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QUEDA ANULADO 2916 publicación Pichincha. 
el cheque Na 1073 al QUEDA ANULADO 2926 3968 

A JN FERNANDO Ca da, lo MOZO TOA, run Var ds v por un valor 
del Banco del Pacifico S/248.089,00 de MARROQUIN CA- EXTRACTO 

BRILLO FERNANDO MOISES del 
o del Paca, Quién REPUBLICA DEL ECUADOR 

QUEDA ANULADO 
No232 de la 

Ca Cto, No, 3451348 BAJLON LU- 
DEA BOLIVAR AUGUSTO del Ban- 

El 

QUEDA AN 
5 picó pon cheque No 5 de la 
a. Cte. No. 344243-8 de JARAMI- 
LLO LOPEZ MARIA FERNANDA del 
Banco del Pacifico. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 350 de la 
Cta. Cte. No. 344243-8 de JARAMI- 

LLO LOPEZ MARIA FERNANDA del 
Banco del Pacifico. 

QQUEDA AMELADO 
el Por eN No ne al 

1370 de la Cta. Cte. 
de ESCOBAR jalo TICO 
E. del Banco del 

QUEDA ANULADO 
Lo 20 al al o 

S la Cta. Ce. 
GOVIA SACO PATRICIA CORE 
NA del del Pacifico. 
2941 

QUEDA NULA 
2d eg 154 de la 

No, 48421-0 de LANDAZU- 
A OSANDO RUBÍ E. del Banco del 
Pacífico. 
2942 

SEDA JULADO 
or pérdida el cheque No 990 
Cta. Cte. No. e 3 de RUANO 
GUERRON JAEL MARIA TAMARA VI. 
NICIO del Banco del Pacrico 
2943 

QUEDA ANULADO 
me a a 1668 al 

la Cta. Cta. No. 174661-8 de 
CAZA CCAA “ORaE ALONSO 
del Banco del Pacifico. 
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QUEDA ANULADO 
Por a No.234 de 

Se BALON 
el chegl 

ta, Cie, No. 345134-3 de 
CUbEÑA BOLIVAR AUGUSTO del 

del Paci 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 162 al 170 

de la Cta. Cte. No.377149-0 de DAVI- 
LA GOMEZ PAULINA del Banco del 
CA 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 362 al 863 
de la Cta. Cte. No. 3472124 de BE- 
NAVIDES ENDARA MARCO BOLI- 
VAR del Banco del Pacifico. 
2947 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 49 al 70 de 
la Cta. Cte. No. 433319-5 de PUENTE 
MADRID RAMIRO ESTUARDO del 
Banco del Pacifico. 
2948 

QUEDA ANI 
Por peral cheque No. 182 al 220 

ne 
deberá reclamar dentro de los 60 

dias postear a Úlima publica 
ción 
2058 

QUEDA AN 
Por pérdida el cheque No. 1302 de la 

QUEDA ANULADO 
Eo pérdida el cheque No. 684 de la 

.295993-3 por un valor de 
Soo 060, 00 de MERINO MACHADO 
ROGÉLIO MEDRANO. del Banco de' 
Pacifico. Quién tenga derecho debera 

a Teplezpar- dentro de los.50 días nose 
tores ala última publicación 

QUEDA ANULADO 
Por oe pida la oa de os No, 

de SALAZAR CARVAJAL 11- 
lA dl Banco del Paciico Quién ten. 

des la últi postenores a frriid cad 

2961 

QUEDA ANULADO 
Por_ pérdida la libreta de ahorros 
No.927915-6 de RICARDO ALFREDO 
CAZA CHICAIZA del Banco del Pacifi- 
co. Quién tenga derecho deberá rectá- 

mar dentro de los 12 días posteriores 
a la última publicación 
2962 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida ia libreta de 

528514-3 de ALMACHE NGUCHO 
BLANCA del Banco del Pacifico. 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días posteriores a la 

QUEDA ANULADO 
'or pérdida la libreta de ahorros No, 

4409187 de MARIA RODRIGUEZ RO- 
DRÍGUEZ del Banco del Pacifico. 

Quién derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posteriores a la 

última publicación 

2964 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de 
15394007 de MLLACOMEZ 1 Leva 

MONICA del Banco del P: 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posteriores a la 

última publicación 
2985 

dentro de los 12 días posteriores a la a lcació 

QUEDA ANULADO 
el cheque No. 244 de la 

Cia la No.351628-8 por un valor de 
ras de de sich SACHALODGE S.A. del 

Pacifico. Quién tenga dere- 
Co debera recamar det de os 60 

días posteriores a la última publica-   

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

DINAMI 

Dirección Regional de Minería de PICHINCHA 

Resolución No. 400284-3131-DIREMIP-TLM oo 

QUITO, 9 de Septiembre de 1998 VISTOS: La solicitud y más documentos pre- 
sentados en esta Unidad Administrativa el 3 de Junio de 1998 a las 11:30:00, epn. 

el propósito de obtener una concesión minera de EXPLOTACION respecto der: 
área denominada CAIZAN GRANDE.- El cumplimiento de los requisitos e 
28 del Reglamento General de la Ley de Minería (Reformado).- La verificact Bal 
cumplimiento caba! de las obligaciones de ta fase expl eración.- El Informe Cati 1 - 

.tra! que sobra el particular ha emitido. ta División de Servicio Tásnico y Gatastro 

"Minero Regional, mediante Memorando No. 400284-1-DIREMIP-CM-IC de 31 de 

Julio de 1998; el Director Regional de Mineria de PICHINCHA, con fundamento 

en las disposiciones que se contienen en los Arts. 16, 17 y 89 del antes mencio- 
nado Reglamento General, RESUELVE: Ordenar la publicación de la presente 
Resolución, junto con el extracto de la petición antes indicada, cuyo tenor es el si- 
guiente: 

PETICIONARIO: SIMBAÑA ROMERO CARLOS ALBERTO 
NOMBRE DEL AREA: CAIZAN GRANDE CODIGO: 400284 
UBICACION: Provincia (s) Cantón (e) Parroquia (s) 

PICHINCHA, QUITO, TUMBACO 
MAPA TOPOGRAFICO TIPO DE GRAFICACION: 

HOJA: TUMBACO 
ESCALA: 
FASE: EXPLOTACION 
HECTAREAS MINERAS: 7.00 
ZONA: 17 
PLAZO: 120 MESES 

COORDENADAS U.T.M. 

PUNTOS Xx . Y DISTANCIAS(me- 
tros) 

P.P. 788,100.00 9,980,900.00 P.P.-1 100.00 

1 788,000.00 9,980,900.00 1-2 200.00 

2 788,000.00 9,981,100.00 2-3 100.00 

3 787,900.00 9,981,100.00 3-4 300.00 

4 787,900.00 9,981,400.00 4-5 100.00 

5 788,000.00 9,981,400.00 5-6 100.00 

6 788,000.00 9,981,300.00 6-7 100.00 

7 788,100.00 9,981,300.00 7-P.P, 400.00 

Lo que se hace saber para los fines contemplados en el Art. 29 del invocado Cuer- 

po Reglamentario: NOTIFIQUESE.- 

Dra. Inés Pinos M. Leda. Magdalena Almendariz 

DIRECTORA REGIONAL DE MINERÍA SECRETARIA AD-HOC 
DE PICHINCHA, ENCARGADA     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

REPRESENTACIONES RENDON € SNAIR ECUADOR S.A. 
POR LA DE OIL TECHNOLOGY OILTECH S.A. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía REPRESENTACIONES RENDON 8 
SNAIR ECUADOR S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de octubre 
de 1997, aprobada mediante Resolución No. 97.1.1.1.2543 de 15 de octu- 

bre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito el 17 de octubre de 1997. 

2.- CEL] EBRACION Y. APROBACION. La esentura pública de cambio de 
* denominación social y reforma dei éstatuto de la compañía REPRESENTA: 
CIONES RENDON 4 SNAJR ECUADOR S.A. por la de OIL TECHNOLOGY 
OILFECH S.A., otorgada el 14 de agosto de 1998, ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No. 002190 de 3 de Septiembre 
de 1998. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada el señor Dr. Eduardo Grijalva Pabón en su calidad de re- 
presentante legal, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 002190 de 3 de septiembre de 1998, aprobó el cambio de denomina- 
ción social de la compañía REPRESENTANCIONES RENDON 8, SNAIR 
ECUADOR S.A. por la de OIL TECHNOLOGY OILTECH $.A. y la reforma 
de estatutos, y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pú- 
blica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros se- 
fialada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de denominación social de la compañía REPRESENTACIONES 
RENDON € SNAIR ECUADOR S.A., por la de OIL TECHNOLOGY OIiL- 
TECH S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de loss Jueces de lo Ci- 
vil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superinten- 
dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escri- 
to de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir opo- 
sición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 3 de Septiembre de 1998 

Dr. Iván Salcedo 

SECRETARIO GENERAL 
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